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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

17 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2018, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector de Construcción
y Obras Públicas, suscrita por la Comisión Negociadora (código número
28001055011982).

Examinada el acta de revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector de Construc-
ción y Obras Públicas, suscrita por la Comisión Negociadora el día 27 de febrero de 2018,
completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo
y Hacienda y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha Revisión Salarial, del Convenio Colectivo, en el Registro Especial
de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de abril de 2018.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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ACTA Nº 4  DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 

EN REPRESENTACIÓN SINDICAL 

 

COMISIONES OBRERAS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE MADRID 

ASISTENTES 

DON VICTOR GARCÍA DE CASTRO 
DON EDUARDO HOLGUÍN ALFAGEME 
DON DAVID JUAN PÉREZ MARTÍNEZ 
DON ÁNGEL RAMOS LÓPEZ 
DON MIGUEL ROSA FERNÁNDEZ 

 

NO ASISTE 

DON DANIEL BARRAGÁN BURGUI 

 

 

UGT FICA MADRID 

ASISTENTES 

DOÑA MÓNICA ANGUITA SIMÓN 
DON ANTONIO GUTIERREZ PÉREZ 
DON MARIANO HOYA CALLOSA 
DON JESÚS ÁNGEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DON EMILIO NOTARIO EXPÓSITO 
DON ÁLVARO RECIO MARTÍN 
EN REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 

 

 

AECOM 

ASISTENTES 

DOÑA PALOMA DE MIGUEL PEÑA 
DON FRANCISCO GARROTE DE MARCOS 
DON FRANCISCO GONZALEZ TENORIO 
DON FRANCISCO HERNÁNDEZ CORONADO 
DON JOAQUÍN PEDRIZA BERMEJILLO 
DON FRANCISCO RUANO TELLAECHE 
DON ISIDORO VALVERDE BALLESTEROS 

 

NO ASISTEN 

DON IGNACIO CANO TOROLLO 
DON GONZALO DE LA TORRE DÍAZ 
DON AGUSTÍN GONZÁLEZ HERMOSILLA 
DON OSCAR MANGADO MUNARRIZ 
DOÑA TERESA MANJÓN MANJÓN 
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En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 27 de febrero de 2018, en el domicilio social de 
AECOM, c/Príncipe de Vergara, 34-2º Dcha., se reúne la Comisión negociadora del Convenio 
Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de Madrid, conforme a lo establecido 
en los artículos 87 y 88 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la revisión del Convenio 
Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de Madrid vigente, tras su prórroga 
por falta de denuncia, de conformidad con lo previsto en el artículo 86.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, y tras las negociaciones que las partes han mantenido al efecto, con objeto de 
proceder a la adaptación del Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la 
Comunidad de Madrid, al VI Convenio  General del Sector de la Construcción (2017-2021) firmado 
el 25 de julio de 2017 y publicado en el B.O.E. núm. 232 de 26 de septiembre de 2017, las mismas 
por unanimidad de los asistentes que constituyen mayoría absoluta y suficiente han adoptado 
los siguientes: 

ACUERDOS 

1º.- Aprobar las tablas de retribuciones: diarias, mensuales, contratos para la formación y el 
aprendizaje y horas extraordinarias para el año 2018, según el Acuerdo sobre el incremento 
salarial y la remuneración mínima bruta anual para el año 2018 del VI Convenio colectivo general 
del sector de la construcción, publicado en el BOE núm. 8 de fecha 9 de enero de 2018, que se 
adjuntan como anexos inseparables a la presente Acta. 

Las tablas de retribuciones tendrán efecto a partir del día 1 de enero de 2018. 

 2º.- Aprobar el importe de la dieta completa y la media dieta para el año 2018: 

Dieta completa para todos los niveles:  47 € diarios.   

Media dieta para todos los niveles:  11 € diarios.  

La dieta completa por desplazamiento será la del Convenio colectivo provincial del lugar de 
llegada, salvo que el importe correspondiente fuera inferior al de este Convenio, en cuyo caso se 
aplicará la más beneficiosa. 

Las cantidades que por media dieta se fijan serán de aplicación desde la fecha de la firma de 
este Acta y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

3º.- Delegar en Don Miguel Rosa Fernández en representación de Comisiones Obreras 
Construcción y Servicios de Madrid, en Don Mariano Hoya Callosa en representación de UGT 
FICA Madrid  y en Don Francisco Ruano Tellaeche en representación de AECOM,  la firma de las 
tablas de retribuciones: diarias, mensuales, contratos para la formación y el aprendizaje  y horas 
extraordinarias para el año 2018, así como sus copias. 

4º.- Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 35 del Convenio (Absorción y Compensación), las 
diferencias salariales, cuando procedan, por la aplicación de las tablas de retribuciones, se harán 
efectivas a los 30 días de la firma de este acuerdo o a la fecha de su publicación en el BOCM, si 
ésta fuera anterior.  

5º.- Autorizar al Presidente de AECOM, D. Francisco Ruano Tellaeche, para que presente 
telemáticamente, el Acta y las tablas de retribuciones, para su inscripción y  posterior envío al 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para su publicación. 

6º.- Las partes se obligan a suscribir los documentos que sean precisos con el fin de la debida 
inscripción de los acuerdos en el día de hoy y contemplados en la presente Acta. 

 Y en prueba de conformidad con lo anterior, firman la presente Acta en el lugar y fecha 
anteriormente indicados. 
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